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REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS: $Q 

"7 TIALES DE LA COMPAÑIA DISGARPAR  = 

 5.A. MATERIALES, EQUIPOS Y SUMINI5= 

TRDS.-.-.- ._...- A ..- .”. 

CUANTIA: INDETERMINADA .—.=o-.-.om.omo 

de: Bálzar, cabecera perrequial y bantonal de -    

  

En la ciudad 

H9ue,/mombre, ph á del Guayas, República del Ecuador, e - 

los veintiocho dias del mes de Mayo del año dos mil tres, ante 

mí ABOGADO SIMON BOLIVAR AGUAYO VELE2, Notario Público Unico - 

  

     

    

  

de éste cantón, comparecs la celebración dé la presente es- 

critura fública el señer EDUARDO MANUEL GARZON JIMENEZ, divor- 

ciado, Ejecutivo; en eu calidad de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE a 

“LEGAL de'la Compañía DISGARPAR S.A. MATERTALES, EQUIPOS Y SUÑI 

NISTROS, tonforme lo justifica con el nombramiento que acompa 

fla y se agrega como habilitante al 18 preseñte escritura públi- 

ca.- El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiviliado 

en lá' ciudad de Guayaquil, ocasionalmente de tránsito por ésta 

ciudad¿ capéz para obligarse y contratar a' quien 'de conocerlo 
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= doy fe. Bien instruído en el objeto y resultadba de la presen- 

te escritura pública que procede a dtorgár con entera y amplia 

libertad, me presentó para que sea elevada a escritura pública 

y surta los efectos de ley, la minuta del texto siguientes SÉ- 

NOR NOTARID.- En el registro de escrituras públicas a su' cargo, 

sírvase incorporar una de REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS S0- 

TIALES OB UNA SOCIEDAD ANONIMA, que' se” contiene al tenor de - 

las siguientes cláusulas; PRIMERAS COMPARECIENTES.- Compartce 

al otorgamiento ' de la presente éscritura pública el señor EDUAR 

DO MANUEL GARZON JIMENEZ 'eh' su calidad de Presidénté y Représen 

tante Legal de la Compañía DISGARPAR' S.A. MATERIALES, 'EQUIPOS 

Y SUMINISTROS, el compárecienté €s de nacionalidad Scuatofiana



mayor de edad, estado civil divorciado, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en la ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

2.1) La Compañía DISGARPAR S.ño MATERIALES, EQUIPOS Y SUMINIS- 

A 
TROS, se conetituyó mediante escritura pública otorgada por el 

Notario del cantón Balzar, Abogado Simón Aguayo Vélez, el vein 

tidés de Diciombre de mil novecientos noventa y seis o inscrí- 
+a en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisio- 
te de Marzo de mil novecientos noventa y siete.- 2.2) Mediante 

t 

Junta Universal de Accionistas celebrada el quince de mayo del 
- . o. E . 72 A) o . . > » oe 

  

dos mil tres, se resolviós Reformar los Estatutos y Ampliar el 

objeto social de la compañía en lo siguientes A mes de lo ante 

riormente registrado en la Escritura de Constitución se aumen- 

ta el Objeto en lo siguiente; En lo relacionado a la Prestación 

de servicios puede contratar con Entidades del Sector Público, 

Privadas de Servicio Público, Consejos Provinciales, Concejos 

Centeneles, La Construcción de Obres Civiles e Infracstructurss 
tales como eléctricas, viales, eléctrónicas, ete. También podrá 

contratar con Compañías constituídas y Personas Naturales. Pa- 

ra la prestación de servicios en lo relacionado a la construe- 
Th SS 2. A eo, e A Da o o .o i 

  

ción, mantenimiento, administración, limpieza, instalación, - 

proveeduría, promoción de bienes muebles e inmuebles e infraes 
AS 

trueturas viales, podrá ejercer toda sctividad relacionada con 
< 

_sus Objetivos, sal como asociar so con otras compañías y Person 

nas naturalespara cumplir con su objetivas- 243) Autorizar al 

representante legal de la compañía para la suscripción de la - 

escritura de reforma del objeto social de la compañía. Estas - 

resoluciones constan en, el acta de gícha sesión guya copia or 
Qinal se anexa a este documento.- 2,4) Que el capital suscrito 

se encuentra debidamente integrado y pagado de conformidad con 

lo que consta en el acta de la Junta General Universal de Aca
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cionistas celebrada el quince de Mayo del año dos mil tres. 2.5) 

Que la nacionalidad de les accionistas suscriptores 8s ecuatoria 

na. Agregue usted señor Noterio las demás Formalidades de estilo 

para la perfecta validéz de la presente escritura pública, de- 

biendo agregar como documentos habilitantes, el Nombramiento del 

Presidente de la Compañía y copia certificada del Acta de la Jun 

ta General Universal de Accionistas de la Compañía.» f) Abogado 

Eduardo Cabrera Cabrera, Registro Profesional número tres mil - 

doscientos setenta y ocho, Colegio de Abogados de la Provincia 

0 del Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA LA MISMA QUE COPIADA QUEDA  -— 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - Leida que le fue la presente escri 

7 tura en alta y clara voz, desde su principio hasta su fin al - 

otorgante por mi el Notario, éste se afirme y ratifica en su econ 

o tenido y firma en unidad de acto y en señal de a nto 

        

7 conmigo el Noterio, de tode lo cual 

    

   
ai ryoENMENDADOs DISGARPAR, vale, doy Ll IR Ab. Simón ¿3% A     

      7 A > Agua o V. . 
. 

DOY FE. Que la cep:a ese amtenedenes axténtica e fs al 

a su original, que consta en el proínesto de escríinras 

licos del casién Delrar. En fé de elo confíero esta 

copia da misana que frio y selo es 
2238 o Mos 2905 
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smart deal Caontán Balzar
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la escritura matriz. de la Resolución número cero 

tres-GiIllecero cero cero cinco uno cero tres, de fecha 

siete de agosto del dos mil tres, dictada por el abogado 

Víctor Anchundia Places, Intendente Jurídico de Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), por la 

cual se se realiza la Reforma Parcial de los Estatutos 

Sociales de la Compañía DISGARPAR S.A. MATERIALES. EQUIPOS        Balzar, >1 mes de q a los oh int     Y SUMINISTROS. 
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GUAYAQUIL, 19 DE DICIEMBRE DEL 2002, 
» tó, Ey 

    
SEÑOR. 

CIUDAD. a io 

  

hal oe 
o AS, De mis consideraciones: ::    

Por la presente cumplo en comunicarle ue la sociedad denominada DISGARPAR $ SA 
“MATERIALES, EQUIPOS Y SUMIN ¡STROS” que en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, celebrada el día de hoy, “Tiivo el acierto de designarlo PRESIDENTE 

de la misma, por el lapso de cincoí años, pudiendo . ejercer la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía'de manerá individual.” 

E PRO A : 

DISGARPAR S.A. “MATERIALES: «EQUIPOS: E. SUMINISTROS % se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Unico del Cantón Balzar, 
Provincia del Guayas el veintidós de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el Y de Marzo de 1997, 
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DN Fiol cupia pue artecede es 
e o * Eduardo Manuel Garzón Jiménez Witilica 2 ical a en criginel que se 

PRESIDENTE me €xtil MÓ y od El interesado; 
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REGISTRO MERCANTIL 
_ CANTON GUAYAQUIL a 

    

   

._ Já - presente . fecha - queda inscrito... el 
rañijento de PRESIDENTE; -de: la Compañía *- 

PAR S.A. MATERIALES, EQUIPOS Y 

IMISTROS, a favor de EDUARDO MANUEL ' 
GARZON JIMENEZ, de fojas 164.276 a 

164.278, Registro Mercantil número 24.626, 
Repertorío número 38.168.- Quedan incorporados : 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos, eau e treínta y uno de Diciembre 
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DRA, NORMA. PLAZA 'DEGARCIA" 

ÓN REGISTRADORA. MERCANTIL l . 
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E A : A ' REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL : 
ORDEN:39623 Volar p192%n por oste treiala 
LEGAL:MONICA ALCIVAR $, Ad tb po 0 0 
AMANUENSE;FABIOLA CASTILLO| setos 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO Dd | 
ANOTACION/RAZON; GRACE QUINDE o 
REVISADO POR: JU- o o > 

  



    

  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — UNIVERS4%>. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISGARPAR S.A. MATERIALES 

SUMINISTROS, CELEBRADA EL 15 DE MAYO DE 2003, A LAS 15H00.- 

la oficina de la compañía DISGARPAR S.A., Materiales, Equipos y Suministros, ubicada € 

la Cdla. Guayacanes Mz. 170, of. C2, se reúnen los accionistas de la compañía con el 

propósito de constituirse en Junta General Universal de Accionistas de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 328 de la ley de compañías; los accionistas señor EDUARDO MANUEL 

GARZON JIMENEZ, ecuatoriano, propietario de 10.000 acciones ordinarias y nominativas 

de Cero, Cero cuatro centavos ($ 0.04) cada una: y la señora ROSA MARGARITA 

PARRALES POVEDA, ecuatoriana propietaria de 10.000 acciones ordinarias y nominativas 

      

   

    

   
    

  

de Cero, Cero cuatro centavos ($ 0.04) cada una. 

Se deja expresa constancia de que todas y cada una de ellas se encuentran a la presente fecha, 

íntegramente suscritas y pagadas. 

Se designa para que presida la Junta a la Srta. Rosa Margarita Parrales Poveda y actúa como 

secretario el Presidente de la compañía. Señor Eduardo Manuel Garzón Jiménez, la seño 

Presidenta de la Junta, ordena al secretario que se elabore la lista de asistentes, lo que permite > 5 

constatar que se encuentran reunidos la totalidad del capital social de la compañía que es de 5 2 

Ocho cientos dólares ( $ 800) dividido en Veinte mil acciones ordinarias y nominativas < 3 

Cero, cero cuatro centavos ($ 0.04) cada una, hecho lo cual, se ordena se de inicio a la sesió E 3 

y se trate sobre La Reforma de Estatutos en lo relacionado a Ampliación del Objeto Social en É 2 

lo siguiente: A más de lo anteriormente registrado en la Escritura de Constitución, se aumenta Ñ 3, 
< 

el objeto en lo siguiente: En lo relacionado a la Presentación de servicios puede contratar con 

«Entidades del Sector Público, Privadas de Servicio Público, Consejos Provinciales, Consejos 

Cantonales, La construcción de Obras Civiles e Infraestructuras tales como eléctricas, viales, 

electrónicas, etc. También podrá contratar con Compañias Constituidas y Personas Naturales. 

Para la prestación de servicios en lo relacionado a la construcción, mantenimiento, 

administración, limpieza, instalación, proveeduría, promoción de bienes muebles e inmuebles 

e infraestructuras viales, podrá ejercer toda actividad relacionada con sus objetivos, así como 

asociarse con otras compañías y personas naturales para cumplir con su objetivo. Y como 

segundo La Autorizar al representante legal de la compañía para la suscripción de la escritura 

de reforma de Estatutos Sociales. 

Una vez aprobado por unanimidad los puntos anteriormente planteados, el presidente 

manifiesta, que por convenir a los intereses de la compañía se debe proceder a la ampliación 

del objeto social de DISGARPAR S.A. Materiales, Equipos y Suministros, el mismo que 

posterior a una breve deliberación dicha propuesta fue aprobada por unanimidad. Pasando a 

tratar el tema en la que autorizan al señor Representante Legal de la compañía DISGARPAR 

S.A. Materiales, Equipos y Suministros, el mismo que una vez hecha la consulta se autoriza al



señor Representante Legal para que sea la persona en representación de la compañla proceda 

a suscribir las escrituras. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta 

correspondiente, la misma que una vez reinstalada es leida y aprobada por unanimidad, 

firmando para constancia los accionistas.- Acto seguido se levanta la sesión siendo las 17h10.- 

F) Eduardo Manuel Garzón Jiménez; F ) Rosa Margarita Parrales Poveda; F) Eduardo Manuel 

  

Presidente — Secretario Presidenta de la Junta 
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0000006 
Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-13-0005103, dictada el 7 de Agosto del 2.003, 
por el Intendente arde Compañías de la 

a Mompik 94 GMryaquil(E), queda 
cto “escri DD julio con la 

tés mencionada, la misma comtiene: la 

wE Y ERIALES, EQUIPOS Y SUMINIS 
Ñ 115.023 a 115.032, número 16.945 del 0% 

fercantil y anotada bajo el número 25. A 

epertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron e 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen d 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, diecisiete d 

Septiembre del dos mil tr 

     

    
   

      

   

    
    

   

    

   

  

   

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

ORDEN: 70163 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR: fee ,


